
 

 

 

 

 
 Auto 2ª.  M.P. Edgar Robles Ramírez. Rad. . 2022-00267-02 

 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN 

CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.P. Dr. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso: VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO 

Radicación:  41001-31-10-004 2022-00267-02 

Demandante: GLADYS CARDOZO LEAL 

Demandado:  JOSÉ ANTONIO MARÍINEZ 

Procedencia: JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA  

 

Neiva, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería del caso avocar el conocimiento del asunto de la referencia, sino fuera 

porque corresponde a la Sala No. 3, presidida por la magistrada Dra. GILMA 

LETICIA PARADA PULIDO, quien, según constancia secretarial y la consulta al 

Sistema de Gestión Judicial de Procesos JUSTICIA XXI, conoció con anterioridad 

del mismo. 

 

En consecuencia, conforme lo dispone el artículo 19 numeral 3 del Decreto 1265 

de 1970 en concordancia con el artículo 7 numeral 5 del Acuerdo 1472 de 2002 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se ORDENA la 

remisión del proceso al Despacho de la magistrada Dra. GILMA LETICIA PARADA 

PULIDO, para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 
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